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PRESENTACIÓN

En México el 77% del agua aprovechable se destina a la producción de alimentos, pero
el uso eficiente de este recurso es alrededor del 46%.

La desigualdad en la distribución regional y estacional dificulta su aprovechamiento
sustentable: mientras en el norte del país hay escasez, en la región sur se encuentra en
abundancia.

Es necesario implementar estrategias para elevar la eficiencia en la conducción,
distribución y aplicación de agua para el riego agrícola e incrementar la productividad de
los cultivos.

Por lo anterior, la SAGARPA ha instrumentado el Proyecto Estratégico de
Tecnificación de Riego para ”fomentar la producción de alimentos, bienes y servicios
realizando un uso sustentable de la cuenca y acuíferos, mediante la instrumentación de
acciones que permitan el uso más eficiente y productivo del agua disponible”, con
fundamento en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Plan Nacional de Desarrollo
2007-2012, el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012 y
las Reglas de Operación 2009.

www.sagarpa.gob.mx/agricultura
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OBJETIVO GENERAL

El “Proyecto Estratégico de Tecnificación del Riego”, tiene como objetivo fomentar la
producción de alimentos, bienes y servicios realizando un uso sustentable de la cuenca y
acuíferos, mediante la tecnificación del riego que permita el uso más eficiente y
productivo del agua.

www.sagarpa.gob.mx/agricultura
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POBLACIÓN OBJETIVO

Las personas físicas o morales que, de
manera individual o colectiva, se dediquen a
actividades agropecuarias en zonas de riego,
independientemente del tipo de tenencia de
la tierra.

COBERTURA

El “Proyecto Estratégico de Tecnificación del 
Riego” se operará a nivel nacional.

www.sagarpa.gob.mx/agricultura
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CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD

Ser productor agropecuario de riego.

No haber recibido apoyos de “La SAGARPA” para tecnificación del riego en los dos
últimos años.

Contar con un proyecto de tecnificación del riego, para el cual requiera financiamiento y
que se encuentre autorizado o en proceso de autorización del mismo.

Se otorgarán apoyos para las solicitudes que consideren la instalación de sistemas de
riego tecnificado nuevos para su operación dentro del predio o parcela.

Exclusiones: No se otorgarán apoyos para los siguientes casos.

Obras de conducción y distribución desde la fuente de abastecimiento de aguas
superficiales hasta la parcela o predio.

Perforación y/o rehabilitación electromecánica de pozos.

Rehabilitación de sistemas de riego.

www.sagarpa.gob.mx/agricultura
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REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD

Personas Físicas (con o sin actividad empresarial)
Presentar solicitud en el formato 3 y 3-A (Anexo 1), acompañada de los siguientes
documentos:

Copia simple de una identificación oficial.
Copia simple de un comprobante de domicilio.
Los datos de la CURP.
Copia de la cédula de identificación fiscal, cuando se trate de personas físicas con
actividades empresariales.
Proyecto de inversión para tecnificación de riego.
Copia simple de la documentación que acredite la legal propiedad o posesión de las
tierras donde se vaya a efectuar la inversión, por al menos 3 años.
Copia simple de la concesión de agua vigente emitida por la Comisión Nacional del
Agua o, en su caso, copia de la constancia emitida por la Comisión Nacional el Agua,
en que señale que la concesión correspondiente se encuentra en trámite.

www.sagarpa.gob.mx/agricultura

personas morales



informes y 

contacto

características 

del apoyo

requisitos

criterios de 

elegibilidad

población

objetivo y 

cobertura

inicio

objetivo

Proyecto Estratégico de Tecnificación de Riego

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD

B.- Personas Morales
Presentar Solicitud en el formato 3 y 3-A (Anexo 1) acompañada de los siguientes documentos:

Copia simple de su Acta Constitutiva y de las modificaciones que, en su caso haya tenido.
Copia simple del RFC.
Copia simple de un comprobante de su domicilio fiscal.
Copia simple del acta de instancia facultada para nombrar a las autoridades vigentes o poder del
representante legal debidamente protocolizado ante notario publico.
Copia simple de una identificación oficial de las autoridades o del representante legal.
Los datos de cada integrante de la persona moral, presentados en medio magnético conforme al
formato 3-A disponible en la página electrónica de la SAGARPA.
Proyecto de inversión para tecnificación de riego.
Copia simples de la documentación que acredite la legal propiedad o posesión de las tierras
donde se vaya a efectuar la inversión por al menos 3 años.
Copia simple de la concesión de agua vigente emitida por la Comisión Nacional del Agua o en
su caso, copia de la constancia emitida por la Comisión Nacional del Agua, en la que se señale
que la concesión correspondiente se encuentra en trámite.

www.sagarpa.gob.mx/agricultura
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CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS

Tipos de apoyo
Para la adquisición e instalación de sistemas de riego tecnificado nuevos para su
operación dentro del predio o parcela, que incluye entre otros, sistemas de riego
localizado como microaspersión, cinta de riego y goteo puntual, así como sistemas de
riego de aspersión como son aspersión fija, portátil manual, semifijo (cañon viajero),
lateral rodante (side roll) pivote central y lateral móvil (avance frontal). Siendo esta
relación indicativa y no limitativa.

Montos de apoyo
La aplicación de los recursos autorizados, se realizará a través de apoyos directos, hasta
de un 50% del costo de los sistemas de riego sin rebasar $11,500.00 (once mil
quinientos pesos) por hectárea, y con un apoyo máximo de $750,000 por productor
socio activo.

www.sagarpa.gob.mx/agricultura



informes y 

contacto

características 

del apoyo

requisitos

criterios de 

elegibilidad

población

objetivo y 

cobertura

inicio

objetivo

Proyecto Estratégico de Tecnificación de Riego

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable
y ante la autoridad competente.”

www.sagarpa.gob.mx/agricultura

INFORMES Y CONTACTO

Susana Prado Tasch
sprado.sa@sagarpa.gob.mx

Luis Gustavo Maya Villegas
luis.maya@sagarpa.gob.mx
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